
SECRETARÍA DE
INSTRUCCIÓN 

Presentación de la queja o denuncia/ inicia de Oficio
cuando se toma conocimiento, por algún medio, de

hechos que pueden constituir Hostigamiento Sexual. 
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Lectura del “Acta de los Derechos
de la Persona denunciante”

Pone a disposición de la presunta
victima los canales de atención

psicológica y médica 

4

Otorga medidas de protección a la
presunta victima

Otorga a la persona denunciada
la oportunidad de presentar

descargos

Otorga a la persona investigada
la oportunidad de presentar

descargos y medios probatorios
(respecto al informe inicial)

Emite informe
final de

instrucción 

Emite informe
inicial de

instrucción 

INICIO

COMISIÓN DISCIPLINARIA PARA
ACTOS DE HOSTIGAMIENTO

SEXUAL

Emite resolucion Final
(sancion o archivo) 

Audiencia oral a
pedido de parte o de

oficio.

Otorga a la persona que
realiza la queja o

denuncia la oportunidad
de presentar alegatos

PERSONA INVESTIGADA PERSONA DENUNCIANTE

 Puede darse

COMISIÓN DISCIPLINARIA PARA ACTOS
DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL

TRIBUNAL DISCIPLINARIO

Resuelve el caso

Notifica a la persona
investigada

Notifica a la persona
denunciante

 ≤ 3 días calendario

UNJ EN ACCIÓN: ¡TU SEGURIDAD IMPORTA!  
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 ≤ 3 días hábiles

≤ 1 día hábil

≤ 4 días calendario
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